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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Orden de 28
de noviembre de 1995, por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso
a puestos vacantes del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 28 de noviembre de

1995, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes del Cuerpo Administrativo de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y publicada en el D.O.E.
n.º 141 de 2 de diciembre de 1995, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 5.121, 2.ª columna, Tema 11, línea 2.ª donde dice: «la-
boral. Normas: Estructuras y normas de confección. Altas y bajas: »

 
Debe decir: «laboral. Nóminas: Estructuras y normas de confección.
Altas y bajas».
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-001788-013839.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Par-
que de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992
de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.,el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea C.T. Ciudad Jardín (0297) - C.T. Calamón (0024) (tra-
mo subterráneo).
Final: C.T. N-1 (C.T. proyectado).
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en Kms.: 0,084.
Emplazamiento de la línea: Línea C.T. Ciudad Jardín - C.T. Calamón.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
Número de transformadores: 1. 
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en Kva: 400.
Emplazamiento: Badajoz, edificio c/ La Salvia.
Presupuesto en pesetas: 4.726.943.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013839.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de diciembre de 1995.

El Jefe del Servicio ,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-001788-013840.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cia, Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en Badajoz, Par-
que de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992
de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia, Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea aérea a C.T. Calamón (apoyo N-9).
Final: Línea a C.T. Ciudad Jardín (0297).
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipos de línea: subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: homologados.
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Conductores: aluminio.
Longitud total en Kms: 0,310.
Emplazamiento de la línea: Línea aérea a C.T. Calamón (apoyo N-
9) - Línea a C.T. Ciudad Jardín.
Presupuesto en pesetas: 2.646.577.
Finalidad: mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013840.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de diciembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005876-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen-
sio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 y en
el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A, el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2095 L.A.M.T. «Berzocana».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Navezuelas.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.

Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio, acero.
Longitud total en Kms: 1,036. 
Apoyos: Metálico, hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo: suspendido. Material: vidrio.
Emplazamiento de la línea: Circunvalación sur de Navezuelas.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
Número de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000.
Potencia total en transformadores en Kva: 100.
Emplazamiento: Navezuelas, circunvalación sur.
Presupuesto en pesetas: 4.476.564.
Finalidad: mejora de la calidad del servicio y posibilitar nuevas
edificaciones.
Referencia del expediente: 10/AT-005876-000000.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autriza a los efectos señalados en la ley 10/66 sobre ex-
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de enero de 1996.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005782-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista Sán-
chez Asensio,1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
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los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del De-
creto 2617/66 y el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
ción y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A, el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: L.A.M.T. «Conejal».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,109.
Emplazamiento de la línea: Avda. de las Angustias en el T.M. de
Navalmoral de la Mata.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
Número de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000.
Potencia total en transformadores en Kva: 250.
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata, travesía Avda. de las Angus-
tias en el T.M. de Navalmoral de la Mata.
Presupuesto en pesetas: 3.643.627.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del expediente: 10/AT-005782-000000.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la ley 10/66 sobre ex-
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 15 de enero de 1996.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Ensanche y
mejora de las Ctras. BA- 201, de la N-435 a
Higuera de Vargas, y BA-202, de la C-436 a
Higuera de Vargas. Tramo: N-435 - C-436.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Ensanche y mejora Ctras. BA-201, de la N-435 a Higuera de
Vargas, y BA-202, de la C-436 a Higuera de Vargas. Tramo: N-435 -
C-436, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de di-
ciembre de 1995, ha de procederse a la expropiación de terrenos
por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntaria-
mente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Mérida, a 12 de enero de 1996.

El Secretario General Técnico,
P.O. (Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005895-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo 5023 línea Iberdrola Plasencia-Galisteo. Apoyo 2311
línea Iberdrola Plasencia-Cáceres.
Final: Apoyo 5026 línea Iberdrola Plasencia-Galisteo. Apoyo 2314 lí-
nea Iberdrola Plasencia-Cáceres.
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 44.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,007.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Tresbolillo, especial doble circuito, metálicas.
Aisladores: Tipo: Suspendido, Material: Vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca de centro de tratamiento de
R.S.U. de Plasencia, Crta. Prov. 251, P.Km. 11,5 del T.M. de Plasen-
cia.
Presupuesto en pesetas: 8.015.104.
Finalidad: Desvío de las líneas existentes de la zona de vertido del
centro de tratamiento de R.S.U. de Plasencia.
Referencia del expediente: 10/AT-005895-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado

el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005904-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica s/n. L.A.M.T. «Villar».
Final: C.T. «Camino Data num. 8».
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,080.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo: Suspendido, Material: Vidrio.
Emplazamiento de la línea: Camino de la Data en el T.M. de Pla-
sencia.
Presupuesto en pesetas: 1.644.662.
Finalidad: Posibilitar nuevas construcciones.
Referencia del expediente: 10/AT-005904-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
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10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado
el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005907-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica s/n de L.A.M.T. «Berzocana».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Cañamero.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms. 0,250.
Emplazamiento de la línea: C/ Zurbarán.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores: 650 (KVA).
Emplazamiento: Cañamero, C/ Zurbarán.
Presupuesto en pesetas: 8.226.055.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-005907-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado
el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005913-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica, s/n.
Final: C.T. num. 6 proyectado.
Término municipal afectado: Talayuela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms. 0,020.
Emplazamiento de la línea: Camino de la Barca en el T.M. de Tala-
yuela.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Talayuela, Camino de la Barca en el T.M. de Tala-
yuela.
Presupuesto en pesetas: 3.331.957.
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Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del expediente: 10/AT-005913-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y atr.
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado
el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005912-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. número 2.
Final: C.T. Iglesia.
Término municipal afectado: Montehermoso.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,383.
Emplazamiento de la línea: Calle Colón.
Presupuesto en pesetas: 5.513.412.
Finalidad: Mejora regularidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-005912-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado
el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-

ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 24 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005914-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Aldea Moret número 3.
Final: C.T. Abundancia núm. 3.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms. 0,271.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 4.141.023.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-005914-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y art.
10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada, para que pueda ser examinado
el expediente en este Servicio Territorial y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 24 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005917-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo s/n de la línea A.T. «Cilleros».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: San Martín de Trevejo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 25.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms. 0,430.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo: Suspendido. Material: Vidrio.
Emplazamiento de la línea: Camino del Convento en el T.M. de San
Martín de Trevejo.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000.
Potencia total en transformadores: 50 (KVA).

Emplazamiento: San Martín de Trevejo. Camino del Convento en el
T.M. de San Martín de Trevejo.

Presupuesto en pesetas: 7.000.000.

Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-005917-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y
art. 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de

treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 27 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. Ref.:
10/AT-005918-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de su utilidad pública, cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. número 7 de Moraleja.
Final: C.T. número 10 de Moraleja.
Término municipal afectado: Moraleja.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms. 0,485.
Emplazamiento: Ronda del Tajo.
Presupuesto en pesetas: 7.553.284.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-005918-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y
art. 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 4 de diciembre de 1995.–El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCIA ISIDRO.
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 1995,
sobre permiso de investigación minera n.º
12.300

Se hace saber que por Don Miguel Surribas Coello, en nombre y
representación de la sociedad Granitos de Badajoz S.A., con domi-
cilio social en Burguillos del Cerro, Avda. de la Paz, n.º 5, se ha
presentado en estas oficinas a las 10 horas y 9 minutos del día
19 de noviembre de 1995, instancia solicitando Permiso de Investi-
gación para recursos de la Sección C), con una extensión de 9
cuadrículas mineras, con el nombre de GRABASA X, al que ha co-
rrespondido el número 12.300, estando enclavado en término mu-
nicipal de Mérida, haciendo la siguiente designación del perímetro:

VERTICES LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

l(Pp) 6º 23’ 20" 39º 00’ 00"
2 6º 22’ 20" 39º 00’ 00"
3 6º 22’ 20" 38º 59’ 00"
4 6º 23’ 20" 38º 59’ 00"

quedando así cerrado el perímetro de las 9 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo que se esta-
blece en el art. 51 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y
70 del Reglamento General para su aplicación de 25 de agosto de
1978.

Badajoz 20 de diciembre de 1995.–El Jefe de Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

Anuncio de 16 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 3 de
abril de 1995, en la controversia planteada
por «Agustín Cano, S.L.» contra la entidad
mercantil «Transportes Arambillet S.L.». en
reclamación de 55.660. Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado

la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la recla-
mada, “Transportes Arambillet, S.L.”, a abonar al reclamante, “In-
dustrias Cano S.L.”. la cantidad de cincuenta y cinco mil seiscien-
tas sesenta pesetas (55.660 pesetas), incluido en ellas el Impuesto
sobre el Valor Añadido correspondiente».

Mérida, 16 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.

Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de
440.450.-Pts.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la recla-
mada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad Coope-
rativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad de cuatro-
cientas cuarenta mil cuatrocientas cincuenta pesetas (440.450 pe-
setas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor Añadido corres-
pondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.
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Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de 277.150.
Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la recla-
mada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad Coope-
rativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad de dos-
cientas setenta y siete mil ciento cincuenta pesetas (277.150 pese-
tas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor Añadido corres-
pondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.

Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de 464.600.
Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-

cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la re-
clamada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad
de cuatrocientas sesenta y cuatro mil seiscientas pesetas
(464.600 pesetas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor
Añadido correspondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.

Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de 434.700.
Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la re-
clamada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad
de cuatrocientas treinta y cuatro mil setecientas pesetas
(434.700 pesetas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor
Añadido correspondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.
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Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de 492.200.
Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la re-
clamada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad
de cuatrocientas noventa y dos mil doscientas pesetas (492.200
pesetas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.

Anuncio de 17 de enero de 1996, sobre
Laudo dictado por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con fecha 20 de
marzo de 1995, en la controversia
planteada por don Anselmo Prieto Pérez, en
nombre y representación de la Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes
“Placotra”, contra la entidad mercantil
«Veratiétar.», en reclamación de 432.400.
Ptas.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del reclamado
la notificación del referido Laudo, de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
27-11-1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publi-
cación de la parte dispositiva del mismo, que es del siguiente te-
nor literal:

«FALLO: Estimar la reclamación efectuada, condenando a la re-
clamada, “Veratiétar, S.A.”, a abonar a la reclamante, Sociedad
Cooperativa Placentina de Transportes “Placotra”, la cantidad
de cuatrocientas treinta y dos mil cuatrocientas pesetas
(432.400 pesetas), incluido en ellas el Impuesto sobre el Valor
Añadido correspondiente».

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, GERARDO BEZOS MARIÑO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 21 de diciembre de 1995,
sobre estación de radi-enlace al sitio La
Atalaya.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/95, de 14 de
Noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

«Estación de radio-enlace al sitio La Atalaya, promovido por Iber-
drola, representada por Victorio Ramos Manzano, en el término mu-
nicipal de Santiago de Alcántara».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 21 de diciembre de 1995.–El presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 1995,
sobre construcción de bar-merendero en
pantano de Valdeobispo en la ribera
izquierda.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
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2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/95, de 14 de
Noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

«Construcción de bar-merendero en pantano de Valdeobispo en la
ribera izquierda, promovido por Fulgencio Iglesias Pañero, en el
término municipal de Valdeobispo».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª Planta), en Cáceres.

Cáceres, 21 de diciembre de 1995.–El presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO, de 28 de diciembre de 1995,
sobre construcción de nueva planta en
edificio almacén y venta de muebles, en
Villanueva de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del Art 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

«Construcción de nueva planta en edificio almacén y venta de
muebles; en Ctra. C-520, promovido por José Manuel Avila Cortés,
en Villanueva de la Serena».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 28 de diciembre de 1995.– El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 9 de enero de 1996, por el
que se hace público el contrato de
adjudicación de las obras de Proyecto de
Plaza Pública y Aparcamientos.

 Con fecha 20 de noviembre de 1995, se ha formalizado en escri-
tura pública el contrato de adjudicación de las obras del Proyecto
de Plaza Pública y Aparcamientos en el Polígono de San Antonio
de Almendralejo, a favor del contratista Don Casto Matamoros Con-
treras, por el importe de 146.956.000, de ptas. (ciento cuarenta y
seis millones novecientas cincuenta y seil mil de pesetas).

Lo que se hace público, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Almendralejo a 9 de enero de 1996.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMIEL

EDICTO de 29 de noviembre de 1995,
sobre aprobación del proyecto de Escudo
Heráldico y Bandera Municipal.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 2 de
noviembre de 1995 el Proyecto de Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, y de conformidad con lo que determina el Art. 4 del
Decreto 13/1991 de 19 de febrero por el que se regula el proce-
dimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de Escudo
y Bandera de las Entidades Locales, se expone al público por pla-
zo de 15 días al objeto de que se formulen las reclamaciones per-
tinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

Villamiel a 29 de noviembre de 1995.–EL ALCALDE.
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